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1. DEFINICIÓN
La efectividad de las acciones que se lleven a cabo por cada empleado, dependerá de la forma como cada miembro realice el trabajo y lo integre al correcto funcionamiento de la empresa. Esta condición está íntimamente relacionada con la forma de cómo se lleven a cabo los programas de inducción y entrenamiento, los cuales están orientados a mejorar el desempeño del trabajador.

1.1. OBJETIVO GENERAL
Enunciar las características y el contenido de un proceso de inducción y entrenamiento en el trabajo.

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Describir un programa de inducción para la prevención de riesgos laborales.
· Describir los aspectos principales a tener en cuenta en un plan de entrenamiento.

1.3. PROGRAMA DE INDUCCIÓN
Este proceso de inducción se realizará a través de tres etapas, las cuales son:
· Primera Etapa: Hacer una inducción general sobre la actividad que realiza la empresa, al igual que dar a conocer sus políticas generales.
· Segunda Etapa: Realizar una inducción específica sobre aspectos importantes de cada oficio como, factores de riesgo a los que está expuesto, elementos de protección personal si se requiere, medidas de prevención, etc.
· Tercera Etapa: Evaluación de los procesos dados anteriormente. 

Inducción General: En la inducción general se otorga información general de la organización, además de los temas referentes a seguridad y salud en el trabajo. Los puntos a tener en cuenta son:
· Misión, visión, organigrama y objetivos de la empresa
· Políticas en cuanto a salud y seguridad industrial
· Programas de promoción y prevención de riesgos
· programa de medicina del trabajo
· programa de higiene y seguridad industrial

Inducción Específica:
· Las obligaciones y derechos del empleador y del trabajador en el campo de la seguridad y salud en el trabajo.
· El panorama de factores de riesgo de la empresa, ya que es indispensable que las personas conozcan cada uno de los riesgos a los que estarán expuestos mientras desempeñan sus funciones y las medidas de control que se implementan para mantener un nivel de peligrosidad bajo. 
· Conocer cada uno de los cronogramas de actividades que hacen referencia a los programas de medicina preventiva, para que cada uno de los empleados sean partícipes de dichas actividades ya establecidas y programadas.
· Informar sobre el procedimiento que se debe llevar a cabo en caso de un accidente de trabajo, para así disminuir las posibilidades de agravamiento o complicación de lesiones aparentemente leves.
· Llevar a cabo los procedimientos básicos de emergencia, como las salidas y vías de evacuación, ubicación de los extintores y otros aspectos generales que se consideren convenientes tratar de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad económica de la empresa.
Información relativa al área de trabajo en el que se desempeñará:
· Explicación de funciones para el cargo a desarrollar.
· Horario de trabajo, pausas, permisos.

Evaluación: Una vez finalizado el proceso de inducción y antes o durante el periodo de entrenamiento el empleador debe realizar una evaluación con el fin de identificar si hubo claridad en los puntos que se tocaron en la inducción.  El formato que se presenta a continuación da finalidad a lo antes mencionado:

	SEGUIMIENTO A LA INDUCCIÓN

	Con el fin de dar claridad a las pautas dadas en la inducción, se darán algunos aspectos para que se marque una equis(x) de acuerdo a las condiciones dadas.



	ASPECTOS CLAVES DE LA INDUCCIÓN
	ES CLARA LA INFORMACIÓN
	DESEA TENER MÁS INFORMACIÓN

	Reglamento interno de trabajo y reglamento de seguridad industrial 
	
	

	Políticas de seguridad y seguridad industrial
	
	

	Obligaciones del empleador en cuanto a seguridad y salud en el trabajo
	
	

	Obligaciones del trabajador en cuanto a seguridad y salud en el trabajo
	
	

	Factores de riesgo
	
	

	Qué hacer en un accidente trabajo
	
	

	Qué hacer ante una emergencia
	
	

	Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo
	
	

	Cronogramas de actividades de los diferentes subprogramas
	
	

	Riesgos laborales, salud, pensiones
	
	



1.4.   Programa de entrenamiento 
Un programa de entrenamiento es un conjunto de actividades encaminadas a proporcionar al trabajador los conocimientos y destreza necesarios para desempeñar su labor asegurando la prevención de accidentes, protección de la salud e integridad física y emocional. 

Este programa cuenta con las siguientes fases:

· Demostración: Allí se mostrará al empleado paso a paso las tareas que componen su labor dentro de la empresa y los riesgos en que se puede incurrir al desempeñar dicha labor. 
· Ensayo: El nuevo empleado realiza las tareas antes demostradas, con la supervisión del orientador para corregir posibles errores. Allí se le plantearán al empleado algunas preguntas suponiendo algunas situaciones donde incumpliera con las condiciones de seguridad que se tienen establecidas.
· Seguimiento: Una vez el trabajador se encuentre por sí solo realizando el oficio, el facilitador debe evaluar la efectividad del entrenamiento identificando las áreas en donde es necesario reforzar o dar reconocimiento.
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